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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 31-ene.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 195  

Proceso:           Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual (menor 
cuantía) 

Demandante: Jesús Rigoberto Ortega Popayán 
Demandado: Expreso Pradera Palmira Ltda., SBS Seguros Colombia S.A. 
Radicación: 765204003005-2021-00214-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Encontrándose al despacho el presente diligenciamiento, de su revisión se evidencia que el apoderado 

judicial de la parte demandante mediante escritos solicita la fijación de fecha para audiencia, una vez 

más, habrá de despacharse desfavorablemente tales pedimentos, teniendo en cuenta que el presente 

proceso no se encuentra en dicha etapa procesal. 

 

Por secretaría, procédase a correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por los 

demandados EXPRESO PRADERA PALMIRA LTDA., y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 370 del C. G. del P. en concordancia con el canon 110 de 

la misma codificación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NEGAR las solicitudes allegadas por el apoderado judicial de la parte demandante, por 

las razones esbozadas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, procédase a correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por 

los demandados EXPRESO PRADERA PALMIRA LTDA., y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 370 del C. G. del P. en concordancia con el canon 110 de 

la misma codificación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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